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PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  PATRIMONIO AUTÓNOMO FC SYMBIOTICS 
DEMANDADO:  GILDARDO ANTONIO ALZATE LONDOÑO 

RADICADO:  733494003001 20220008000 
  

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión o no, de la presente 

demanda ejecutiva singular en la que solicita librar mandamiento ejecutivo, 

en contra de GILDARDO ANTONIO ALZATE LONDOÑO. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Estudiada la demanda descrita, encontramos que reúne los requisitos 

previstos en los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del Código General del 

Proceso y como quiera que el título valor objeto de recaudo (pagaré) 

cumple con lo indicado en el artículo 422 Ibidem, se libra mandamiento de 

pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

  

Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y 

SS, del Código General del Proceso y 621, 709 y S.S. del Estatuto 

Comercial, el Juzgado Primero Civil Municipal de Honda, Tolima, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FC SYMBIOTICS, para iniciar 

la presente demanda en contra de GILDARDO ANTONIO ALZATE LONDOÑO, 

persona mayor de edad, por las siguientes sumas de dinero:      

 

PAGARÉ No. 10755 

 

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto al demandado en la forma indicada en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código de General del Proceso y hágasele 

saber que dispone del término de cinco días para el pago de la obligación 

junto con sus intereses y de diez días de término para proponer 

excepciones, términos que correrán conjuntamente contados a partir del 

día siguiente a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

  

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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CUARTO: Líbrese orden de citación para la notificación del mandamiento 

ejecutivo al demandado, la que deberá surtir la parte actora, so pena de 

aplicarse lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

una vez cumplidas las medidas previas. 

 

QUINTO: Reconocer personería adjetiva al abogado EDGAR LUIS ALFONSO 

ACOSTA, identificado con Cédula de ciudadanía número 19.348.853 y 

Tarjeta profesional número 43.040 del C.S.J., para actuar como apoderado 

de la parte demandante. Así mismo, se tienen como autorizados por el 

apoderado de la demandante a CLAUDIA ESPERANZA ZAPATA LEON, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.198.667, en los términos de 

la autorización a ella concedida.  

  

 

NOTIFÍQUESE 

 La Jueza, 

 

LEIVY JOHANNA MUÑOZ YATE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

En la fecha se notifica por estado electrónico No. 22 el 

auto anterior en la siguiente dirección electrónica: 

www.ramajudicial.gov.co 

Juzgado 01 civil Municipal de Honda –estados 2022 

Honda, 24 de junio de 2022 Fijado a las 8 a.m. 

_________________________ 

MYRIAM PALACIOS CHIQUIZA 

Secretaria Ad Hoc 
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